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EDUCACION

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo Nº 018-2012-ED, establecen 
disposiciones complementarias para 
el cierre del “Programa Nacional de 
Recuperación de las Instituciones 
Públicas Educativas Emblemáticas y 
Centenarias”

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2013-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

 Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 004-2009 
se creó el “Programa Nacional de Recuperación de 
las Instituciones Públicas Educativas Emblemáticas y 
Centenarias”,

Que, la Octagésima Sétima Disposición Complementaria 
Final de las Disposiciones Complementarias de la Ley N° 
29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, ha dispuesto el cierre, a partir del 1 de 
enero de 2013, del “Programa Nacional de Recuperación 
de las Instituciones Públicas Educativas Emblemáticas 
y Centenarias”, debiéndose aprobar mediante Decreto 
Supremo las disposiciones necesarias para su 
implementación;

Que, en cumplimiento de la disposición antes 
mencionada se emitió el Decreto Supremo N° 018-2012-
ED, que estableció las disposiciones complementarias 
para el cierre del “Programa Nacional de Recuperación 
de las Instituciones Públicas Educativas Emblemáticas y 
Centenarias”; 

Que, resulta necesario modificar la norma antes citada 
a fin de viabilizar la ejecución de los proyectos a cargo 
del Ministerio de Educación, así como determinar las 
condiciones de aquellos proyectos que son transferidos a 
los Gobiernos Regionales y Locales;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la Ley Nº 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2013;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifíquese el numeral 2.3 del artículo 
2 del Decreto Supremo N° 018-2012-ED, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“2.3 Los proyectos incorporados al “Programa 
Nacional de Recuperación de las Instituciones Públicas 
Educativas Emblemáticas y Centenarias”, que cuenten 
con expediente técnico con opinión favorable de la Oficina 
de Infraestructura Educativa y cuya ejecución no haya 
sido priorizada por el Ministerio de Educación, podrán ser 
transferidos a los Gobiernos Regionales o Locales que 
decidan aprobarlos y ejecutarlos según su disponibilidad 
presupuestal. 

Para los efectos de la referida transferencia deberá 
suscribirse previamente un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional con el Ministerio de Educación.

En tal supuesto, el Gobierno Regional o Local será 
exclusivamente responsable de las acciones que realice 
respecto al expediente técnico entregado, liberándose 
al Ministerio de Educación de las responsabilidades del 
caso.

Los proyectistas de los expedientes técnicos 
transferidos asumirán las responsabilidades inherentes 
a su condición durante la ejecución de la obra, frente 
al Gobierno Regional o Local, de conformidad con los 
respectivos contratos celebrados en su oportunidad, 
la Ley de Contrataciones del Estado y normas 
complementarias. 

El Ministerio de Educación se encargará de comunicar 
a los proyectistas de la transferencia de los expedientes 
técnicos y de la instancia a la que se ha efectuado la 
misma.

(…)”

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por la Ministra de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de setiembre del año 2013.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PATRICIA SALAS O’BRIEN
Ministra de Educación

991307-1

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 29837, Ley 
que crea el Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2013-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29837, se creó el Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo – PRONABEC 
para el nivel superior a cargo del Ministerio de Educación, 
encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y 
evaluación de becas y créditos educativos;

Que, con Decreto Supremo Nº 013-2012-ED, se aprobó 
el Reglamento de la Ley Nº 29837, que tiene por objeto, 
describir y regular los componentes del PRONABEC; así 
como, normar de acuerdo a los principios de equidad, 
inclusión social, eficiencia, eficacia y transparencia, 
el otorgamiento de becas y créditos educativos para el 
nivel superior, becas especiales y créditos especiales 
destinados a atender las necesidades del país y a 
poblaciones vulnerables o en situaciones especiales, a 
cargo del PRONABEC, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley Nº 29837;

Que, asimismo, dicha norma establece que el 
PRONABEC es la estructura funcional encargada del 
diseño, planificación, gestión, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las becas y créditos educativos a su cargo, 
depende del Ministerio de Educación y mantiene vínculo 
funcional con la Oficina de Becas y Crédito Educativo;

Que, el referido Reglamento contiene entre otros 
aspectos, el concepto, objetivo y modalidades de los 
componentes del PRONABEC: Componente Beca 
Pregrado, Componente Beca Postgrado, Componente 
Becas Especiales y Componente Crédito Educativo; 
así como, los requisitos mínimos de postulación, las 
carreras y entidades educativas elegibles, los derechos y 
obligaciones de los becarios, las situaciones de renuncia, 
suspensión y pérdida de la beca, entre otros;

Que, a la fecha, el mencionado Reglamento presenta 
limitaciones para el acceso a las becas por parte de 
los postulantes, debido a la rigidez de los requisitos y 
documentos de postulación, y además, no permitiría tomar 
en consideración la situación de pobreza en la que se 
encuentran algunos becarios respecto del procedimiento 
de devolución de lo invertido por el Estado en su beca; 
por lo que es necesario establecer criterios más eficientes 
y equitativos que permita el acceso de un mayor número 
de estudiantes, y disposiciones que tengan en cuenta las 
particularidades, circunstancias y situación de pobreza de 
cada caso;

Que, en ese sentido, para el ejercicio de una gestión 
activa, eficaz y de inclusión social, es necesario modificar 
algunos artículos del Reglamento de la Ley Nº 29837, con 
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el fin de cubrir los vacíos y limitaciones a que se hace 
referencia en el considerando que antecede;

Que, la Séptima Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 29837, establece que su reglamento debe ser 
aprobado mediante Decreto Supremo con refrendo de los 
Ministros de Educación y de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo previsto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; en la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, en la 
Ley Nº 29837, que creó el Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifíquense los literales d) e i) del artículo 
3, el artículo 8, el numeral 10.1 del artículo 10, los artículos 
15, 16, 17, 18, el literal a) del numeral 20.1 del artículo 20, 
los artículos 21, 22, 23, 24, 25, el numeral 26.3 del artículo 
26, el numeral 28.3 del artículo 28, el último párrafo del 
literal a) del numeral 30.1 del artículo 30, el numeral 32.1 
del artículo 32, el artículo 35, el numeral 36.1 y el literal a) 
del numeral 36.2 del artículo 36, los numerales 37.2, 37.3 
y 37.4 del artículo 37, el artículo 38 y los numerales 39.1 y 
39.2 del artículo 39 del Reglamento de la Ley 29837, que 
creó el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2012-ED, cuyos 
textos quedan redactados de la siguiente manera:

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3.- Glosario de términos

(...)
d) Insuficientes recursos económicos: Cuando el 

hogar al que pertenece el estudiante se encuentra en una 
condición que no le permite financiar parte de los gastos 
directos e indirectos de su educación superior, según se 
trate de postular a una beca de postgrado u obtener un 
crédito educativo. En ese sentido se consideran:

d.1 Insuficientes recursos económicos para 
acceder a una beca de posgrado: Cuando el hogar al 
que pertenece el estudiante se encuentra en una condición 
que no le permite financiar parte de los gastos directos 
e indirectos de su educación y cuyo ingreso per cápita 
familiar mensual sea igual o menor a 07 (siete) veces la 
remuneración mínima vital, la condición socioeconómica 
del postulante será evaluada con criterio de ponderación, 
debiendo ser elegible según la información proporcionada 
por las centrales de riesgo .

d.2 Insuficientes recursos económicos para 
crédito educativo: Cuando el hogar al que pertenece 
el estudiante se encuentra en una condición que no 
le permite financiar de manera íntegra los costos que 
demanden su educación superior. Para tal, efecto una 
evaluación crediticia contrastada con la información 
proporcionada por las centrales de riesgo del responsable 
de pago y en base a sus reales posibilidades de repago 
del crédito educativo solicitado, permite determinar una 
línea de financiamiento para sus estudios en el tiempo sin 
afectar sus necesidades básicas.

(...)
i) Instituciones de Educación Superior: Son las 

universidades, institutos o escuelas de educación superior 
tecnológicos y pedagógicos, centros de educación técnico 
productiva, y otras instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, con nivel o rango universitario 
o que estén facultadas legalmente a otorgar títulos 
profesionales y/o grados académicos.

(...)

CAPÍTULO I

COMPONENTE BECAS PREGRADO

Artículo 8.- Población beneficiaria

8.1 Pregrado Nacional.- Está conformada por los 
estudiantes egresados de la educación secundaria, con 

alto rendimiento académico y bajos recursos económicos 
de acuerdo al Sistema de Focalización de Hogares - 
SISFOH, una vez establecidos los criterios de focalización, 
según la especificidad de la intervención del PRONABEC, 
en coordinación con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social.

8.2 Pregrado Internacional.- Además de los requisitos 
considerados en el numeral precedente, podrán acceder 
a esta beca los estudiantes egresados de la educación 
secundaria así como, aquellos que estén estudiando 
una carrera tecnológica o universitaria si así lo requiere 
el nivel académico para acceder a una IES extranjera; 
así como, los becarios de la beca pregrado nacional 
que se encuentren cursando el primer semestre o año, 
según corresponda al plan de estudios de la carrera o 
especialidad, siempre que hayan alcanzado el 1º o 2º 
puesto en el semestre o año de estudios realizado, en la 
misma o similar carrera o especialidad.

Artículo 10.- Financiamiento para estudios en el 
extranjero

10.1 El financiamiento para estudios de la beca 
pregrado internacional comprenderá, además de los 
costos indirectos establecidos para estudios a nivel 
nacional, los costos directos de inscripción, postulación, 
matrícula, pensión de estudios adelantada y completa, 
semestral o anual según el plan de estudios, materiales 
de estudio, laptop o equipo de similar naturaleza, uniforme 
y/o vestimenta del Programa, de la institución educativa 
que lo solicite, así como los artículos de seguridad 
industrial que correspondan, talleres o reuniones de 
capacitación previos a su traslado al extranjero (incluye 
transporte interprovincial, alimentación, alojamiento y 
manutención durante su permanencia en Lima), idioma 
extranjero cuando corresponda, nivelación académica, 
tutoría, seguro médico con cobertura de salud, 
accidentes, vida y repatriación, si correspondiera, trabajo 
de investigación, titulación (asesoría de tesis o informe 
de graduación, gastos administrativos para la obtención 
del grado o título respectivo o su equivalente), y aquellos 
contenidos en los convenios o acuerdos internacionales 
o instrumentos de similar naturaleza en concordancia con 
la legislación extranjera o regulaciones internas de las 
IES, necesarios para su ejecución; así como los costos 
administrativos de agencias o instituciones extranjeras 
con quienes el PRONABEC posea acuerdos o convenios 
de colaboración respectivos, según corresponda al 
estudio desarrollado.

(...)

Artículo 15.- Criterios de Selección
Se otorgarán las becas a los postulantes que hayan 

cumplido los requisitos mínimos y hayan obtenido los 
mayores puntajes de evaluación, sujeto al número de 
vacantes disponibles determinadas previamente por 
el Programa en las bases de cada convocatoria y a la 
disponibilidad presupuestaria, pudiendo otorgarse un 
puntaje adicional en la etapa de asignación de las becas a 
postulantes pertenecientes a poblaciones vulnerables.

CAPÍTULO II

COMPONENTE BECAS POSTGRADO

Artículo 16.- Concepto
La Beca Postgrado, es una beca subvencionada, 

financiada con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, que se otorga al beneficiario 
para el acceso, permanencia y culminación de estudios 
y/o investigación de postgrado, con énfasis en ciencia y 
tecnología, a desarrollarse en el país y/o en el extranjero; 
tales como maestría, doctorado, pasantía doctoral, 
posdoctorado, cotutela de doctorado, de inserción o 
investigación a nivel postgrado y que se cursan tras la 
obtención de un grado académico o título profesional. 
Las carreras no priorizadas, no podrán exceder el 20 % 
(veinte por ciento) del total de becas a ser otorgadas en 
cada convocatoria.
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En el caso de estudios en el extranjero, los costos de 
la beca podrán ser cubiertos de manera total o parcial 
conforme a lo que se establezca en los convenios o 
acuerdos internacionales o instrumentos de similar 
naturaleza.

La Beca de Postgrado presenta las siguientes 
modalidades:

16.1 Beca para Maestría y Doctorado, denominada 
también “Beca Presidente de la República”.

16.2 Beca de Alta Excelencia, para Doctorado y 
postdoctorado en las 10 mejores universidades del 
mundo, según los rankings QS World University Ranking, 
Academic Ranking of World Universities (ARWU), Times 
Higher Education World University Ranking, para estudios 
y/o investigaciones que se realizan una vez culminados 
los estudios de pregrado.

16.3 Becas para Estudios de Especialización de 
Postgrado, que se encuentran destinadas para acceder, 
permanecer y culminar estudios de especialización, 
diplomados, pasantías, intercambios y movilidad estudiantil 
de postgrado. Incluye los programas y pasantías de 
perfeccionamiento profesional y de competencias técnicas 
dirigidas a capacitar y formar de manera especializada 
a profesionales técnicos egresados de la Educación 
Superior Tecnológica.

Artículo 17.- Objetivo
Las Becas Postgrado tienen como objetivo principal 

fortalecer la profundización de los conocimientos 
obtenidos en la educación superior, así como fomentar 
la investigación científica y la investigación e innovación 
tecnológica, con el objeto de responder a las necesidades 
de desarrollo del país, en especial las existentes en su 
lugar de procedencia.

Artículo 18.- Población beneficiaria
La población beneficiaria de la Beca Postgrado 

está conformada por quienes hayan concluido estudios 
superiores y obtenido un grado académico o título 
profesional o técnico profesional, cuyo alto rendimiento 
académico se encuentre plasmado en la pertenencia al 
tercio superior de la promoción de egreso al finalizar los 
estudios de pregrado o haber obtenido las calificaciones 
establecidas en las respectivas bases de postulación; 
buen perfil profesional y/o de investigación e insuficientes 
recursos económicos, pudiendo tratarse de beneficiarios 
de la Beca Pregrado que igualmente, hayan pertenecido 
al tercio superior de su promoción de egreso.

Artículo 20.- Financiamiento para estudios en el 
extranjero

20.1 El financiamiento para estudios de postgrado en 
el extranjero es de naturaleza integral, y será otorgado con 
la finalidad de desarrollar estudios a dedicación exclusiva, 
pudiendo cubrir los siguientes costos:

a) Costos directos: Inscripción, matrícula, pensión 
adelantada y completa, semestral o anual según el 
plan de estudios, materiales de estudio, curso de 
idioma cuando corresponda; seguro médico con 
cobertura de salud, accidentes, vida y repatriación, 
si correspondiera, trabajo de investigación, titulación 
(gastos administrativos para la obtención del grado 
respectivo o su equivalente), y aquellos contenidos 
en los convenios o acuerdos internacionales o 
instrumentos de similar naturaleza en concordancia con 
la legislación extranjera o regulaciones internas de las 
IES, necesarios para su ejecución; así como los costos 
administrativos de agencias o instituciones extranjeras 
con quienes el PRONABEC posea acuerdos o convenios 
de colaboración respectivos, según corresponda al 
estudio desarrollado.

(...)

Artículo 21.- Requisitos mínimos de postulación
Son requisitos mínimos de postulación a la Beca 

Postgrado los siguientes:

a) Tener nacionalidad peruana conforme al 
ordenamiento jurídico vigente.

b) Estar en buen estado de salud física y mental que 
les permita completar el programa de estudio.

c) No registrar antecedentes policiales, judiciales y/o 
penales.

d) Cuando así lo señalen las bases de postulación, 
poseer el grado académico o título profesional o 
licenciatura, según corresponda, para ser admitido en 
la modalidad de estudios señalada en el artículo 16 del 
presente Reglamento.

e) Poseer alto rendimiento académico durante los 
estudios universitarios, considerando lo dispuesto en el 
artículo 18 del presente Reglamento y lo establecido en 
las bases de postulación.

f) Cuando así lo señalen las bases de postulación, 
contar con carta de aceptación definitiva o condicional al 
programa de postgrado para el cual postula.

g) Tener el nivel de idioma requerido por las bases y/o 
la Institución Educativa correspondiente, para el caso de 
estudios en el extranjero. De ser requisito para obtener el 
título correspondiente, se tomará en cuenta lo establecido 
sobre los cursos de idioma extranjero en el literal a) del 
numeral 20.1 del artículo 20 del presente Reglamento, y 
de no serlo, el Programa sólo subvencionará 10 semanas 
de estudio del idioma extranjero del país donde se 
desarrollen los estudios.

h) Acreditar, a través de la información y documentación 
solicitada en las bases del concurso, que sus ingresos 
mensuales son insuficientes para afrontar el costo de los 
estudios de postgrado, debiendo ser elegible según la 
información proporcionada por las centrales de riesgo.

i) Otros que determine previamente el Programa en 
las bases de cada convocatoria.

Artículo 22.- Documentos mínimos de postulación
Los postulantes a la Beca Postgrado deberán 

presentar, como mínimo, los siguientes documentos:

a) Copia legalizada del certificado de estudios de 
pregrado, donde consten las notas de todas las materias 
estudiadas.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad.
c) Copia del grado académico o título profesional o 

técnico profesional, según corresponda y cuando así lo 
señalen las bases de postulación, debidamente legalizada 
por la institución de educación superior correspondiente.

d) Otros que establezca previamente el Programa en 
las Bases correspondientes.

Artículo 23.- Impedimentos de postulación

a) Los que hayan recibido otro beneficio de beca que 
canalice, gestione y/o subvencione el Estado peruano, 
para el mismo nivel de estudios o hayan perdido una beca 
conforme a los numerales 37.3 y 37.4 del artículo 37 de 
este Reglamento.

b) Quienes no sean elegibles según la información 
proporcionada por las Centrales de Riesgo.

c) Quienes mantengan compromisos pendientes o 
deudas actualmente exigibles con el Gobierno peruano, 
derivadas de su condición de becario/a o por créditos 
educativos otorgados por el Ministerio de Educación.

d) Quienes hayan sido sancionados con la pérdida 
de una beca de postgrado que subvenciona, canaliza o 
gestiona el Estado peruano.

e) Quienes registren antecedentes policiales, judiciales 
y/o penales vigentes.

f) Otros impedimentos que se contemplen previamente 
en las bases correspondientes.

Artículo 24.- Criterios de selección

24.1 La Dirección Ejecutiva del PRONABEC aprobará 
las Bases de cada convocatoria incluyendo el número de 
becas que se otorgará en dicha oportunidad, en base a la 
disponibilidad presupuestaria correspondiente.

24.2 Solo se considerarán las solicitudes completas 
de aquellos candidatos que cumplan con los requisitos 
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mínimos establecidos en las bases de postulación y en 
los documentos señalados en el artículo 22 del presente 
Reglamento.

24.3 Se otorgarán las becas a los postulantes que 
hayan obtenido los mayores puntajes de evaluación, 
sujeto al número de vacantes disponibles y determinadas 
previamente en cada convocatoria.

24.4 En cada convocatoria se establecerá el puntaje 
adicional que se otorgará a los postulantes pertenecientes 
a poblaciones vulnerables o situaciones especiales.

24.5 Los criterios de selección incidirán en los méritos 
académicos de los postulantes, su producción intelectual 
y experiencia laboral, el proyecto de investigación o de 
innovación tecnológica a desarrollar, su pertinencia y 
relevancia para el desarrollo del país, cuando corresponda 
y/o haya sido establecido en las bases de postulación y/
o los requisitos establecidos por la institución educativa 
extranjera en el acuerdo o convenio internacional de 
colaboración o instrumento de similar naturaleza.

24.6 Se evaluará como cualidades del postulante, 
su capacidad de representar al país en lo académico, 
profesional, ético, moral e intelectual.

CAPÍTULO III

COMPONENTE BECAS ESPECIALES

Artículo 25.- Concepto
El Componente Becas Especiales está integrado 

por aquellas becas que no se encuentran contempladas 
en la Ley dentro de los Componentes Beca Pregrado 
y Beca Postgrado, se otorgan por la Oficina de Becas 
Especiales del PRONABEC, con el objetivo de fortalecer 
el capital humano y atender las necesidades de acceso, 
permanencia y culminación a diversas modalidades de 
educación técnico productiva, superior universitaria y 
tecnológica, que presentan las poblaciones vulnerables, 
o atender situaciones especiales no previstas por otras 
disposiciones legales vigentes en materia de becas para 
el nivel superior.

Las Becas Especiales pueden ser financiadas por 
aportes de fuentes cooperantes nacionales y extranjeras, 
así como subvencionadas con cargo al presupuesto 

institucional del Ministerio de Educación, debiendo regirse 
conforme al financiamiento establecido en el presente 
Reglamento para estudios de pregrado o postgrado, 
según corresponda.

Artículo 26.- Modalidades
Las Becas Especiales tienen las siguientes 

modalidades:

(...)
26.3 Beca de Gestión de la Cooperación Nacional: 

También denominada Beca Perú, es aquella beca obtenida 
en calidad de donación de las instituciones educativas 
nacionales, como resultado de las gestiones del PRONABEC, 
para seguir estudios de diversa índole a desarrollarse en 
las mismas instituciones. Esta beca es concursable a nivel 
nacional, regional o local, conforme se establezca en el 
convenio de cooperación interinstitucional correspondiente.

(...)

Artículo 28.- Requisitos mínimos de postulación

(...)
28.3 Contar con bajos recursos económicos para las 

becas especiales subvencionadas por el Estado peruano; 
es decir, ser considerado como pobre o pobre extremo, 
conforme a los criterios establecidos por el Sistema de 
Focalización de Hogares – SISFOH. Este requisito es 
aplicable únicamente para la becas contenidas en los 
numerales 26.6 y 26.7 del presente Reglamento.

(...)

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES 
A LOS COMPONENTES BECA PREGRADO,

BECAS POSTGRADO Y BECAS ESPECIALES

Artículo 30.- Instituciones de educación superior 
elegibles

30.1 Las instituciones de educación superior elegibles 
pueden ser:

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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a)
(...)
Las instituciones de educación superior nacionales 

serán elegidas por la Dirección Ejecutiva del PRONABEC 
semestralmente o en periodicidad sujeta a las fechas 
de convocatoria que efectúen tales instituciones a los 
respectivos procesos de admisión. Éstas no podrán 
exceder el 25% (veinticinco por ciento) del total de 
instituciones de educación superior reconocidas por el 
Ministerio de Educación (institutos) o por la Asamblea 
Nacional de Rectores (universidades) a nivel nacional.

(...)

Artículo 32.- Convocatoria

32.1. La convocatoria para las becas deberá contener, 
como mínimo, la siguiente información:

a) A quién va dirigida la beca y los requisitos mínimos 
que debe reunir.

b) Qué tipo de beca recoge la convocatoria y qué 
incluye.

c) Cuáles son los requisitos académicos para optar 
por dichas becas.

d) Plazo de postulación.
e) Forma de postulación y/o lugar de presentación de 

los expedientes de postulación.
f) Plazo para la comunicación de los resultados del 

concurso.
(...)

Artículo 35.- Obligaciones de los becarios
Son obligaciones de los becarios, las siguientes:

a) Cumplir con los requisitos que exige el programa y 
la Institución Educativa correspondiente para permanecer, 
culminar y obtener el título habilitante para ejercer su 
carrera o profesión, conforme al cronograma académico 
de la institución educativa.

b) En los estudios realizados en el extranjero, deberán 
acatar las leyes y normas del país y de la institución 
educativa donde curse sus estudios.

c) Proporcionar información fidedigna respecto de su 
situación económica y académica para continuar con la 
beca.

d) Observar buena conducta dentro y fuera de la 
institución educativa y cumplir con sus reglamentos y 
demás regulaciones.

e) Informar, de manera inmediata y por escrito, al 
PRONABEC y a la institución educativa donde desarrolla 
sus estudios, toda situación de renuncia o solicitud 
de suspensión de estudios, o de cambio de carrera o 
institución educativa.

f) Aprobar trimestral, semestral o anualmente, según 
corresponda, los cursos contenidos en el plan de estudios 
de la institución educativa. En caso repita una materia, 
su costo no es subvencionado por el Estado, debiendo 
el becario asumir el costo de llevar nuevamente el curso 
desaprobado.

g) Para el caso de las becas subvencionadas, suscribir 
y cumplir con el “Compromiso de Servicio al Perú”, por el 
cual se comprometen a trabajar por un período no menor 
a un (1) ni mayor a tres (3) años, de preferencia en el 
ámbito regional o local de su localidad de origen, a fin de 
revertir a favor de ésta los beneficios de la capacitación 
recibida por el Estado. Cuando el Compromiso se 
desarrolle en la administración pública, una vez vencido el 
plazo del compromiso suscrito, el becario podrá continuar 
prestando servicios a la administración pública, si la 
entidad lo considera conveniente, subsiste la plaza y se 
cuenta con disponibilidad presupuestal para ello.

h) Otras que se determinen en las bases de cada 
convocatoria.

Artículo 36.- Renuncia de la Beca

36.1 La renuncia a la beca que se realice por parte 
del becario antes del abono de la subvención mediante el 

“Formulario de Renuncia de la Beca” y del inicio de clases 
en la institución educativa, será aprobada automáticamente 
mediante Resolución de la Jefatura de la Oficina de Becas 
competente del PRONABEC, eximiéndose al becario de 
toda responsabilidad. La beca renunciada será otorgada 
al postulante accesitario conforme al orden de mérito 
obtenido, si correspondiera. Igual trámite se seguirá en 
caso el becario no acepte la beca dentro de los quince 
días útiles de publicados los resultados.

36.2 En caso la renuncia a la beca sea presentada 
después del inicio de clases y/o luego de realizado el 
abono de la subvención, se procederá de la siguiente 
forma:

a) La renuncia debe ser comunicada por el becario 
al PRONABEC mediante la suscripción del “Formulario 
de Renuncia de la Beca”, acompañando los documentos 
necesarios que acrediten los motivos de la misma y copia 
de la comunicación de su renuncia remitida a la institución 
educativa. En el caso de las becas subvencionadas, el 
becario debe legalizar su firma notarialmente. Si fuera 
menor de edad, la legalización de firma será del padre 
o tutor.

(...)

Artículo 37.- Suspensión y pérdida de la beca

(...)
37.2 La suspensión no podrá exceder de dos semestres 

o un año académico, según el plan de estudios de la 
institución educativa en la que el becario curse estudios, 
salvo que ésta se prolongue por causas imputables a la 
IES.

37.3 La pérdida de la beca, es la privación de todos los 
derechos otorgados a su beneficiario, la cual procede en 
los siguientes casos:

a) No aceptación de la beca dentro de los quince días 
útiles de publicados los resultados.

b) Uso de la subvención por el becario para fines 
distintos a los estipulados en la Ley, el Reglamento, las 
Bases de postulación y en las normas de ejecución de 
subvenciones.

c) Falseamiento de información socioeconómica 
y académica para hacerse acreedor a la beca y para 
continuar con ella.

d) Ser suspendido o expulsado de la institución por 
acto administrativo firme.

e) Obtención de promedio desaprobatorio en cualquier 
ciclo (semestral o anual según corresponda). El promedio 
aprobatorio para continuar con la beca subvencionada 
para estudios nacionales es establecida por la Dirección 
Ejecutiva del PRONABEC. El promedio aprobatorio para 
continuar con la beca subvencionada para estudios en el 
extranjero es establecida por la propia entidad educativa.

f) Abandono de estudios, la cual se configura por:

- No matricularse, no obstante haber aceptado la 
beca.

- No iniciar o no continuar los estudios después de 
haberse matriculado.

g) Renuncia realizada antes o después de iniciados 
los estudios y/o luego de abonarse la subvención.

h) Por contravenir las leyes del país donde cursa 
estudios y/o los reglamentos y normas del centro de 
estudios, en el caso de las becas internacionales.

i) Por muerte del becario o incapacidad permanente 
que imposibilite la continuación de los estudios.

j) Otras causas graves que sean determinadas por la 
Dirección Ejecutiva del PRONABEC en los “Procedimientos 
del Comité Especial de Becas”.

37.4 En caso de falseamiento de información 
socioeconómica y académica para hacerse acreedor a 
la beca, y para continuar con ella, además de la pérdida 
de la beca, la Procuraduría Pública del Ministerio de 
Educación efectuará las acciones que correspondan ante 
el Ministerio Público.
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Artículo 38.- Cambio de carrera o institución 
educativa

38.1 No procede cambio de carrera o institución 
educativa para las becas de postgrado. Para las becas 
de pregrado o especiales, el cambio de carrera procede 
hasta el primer año de estudios o la finalización de 
los estudios generales, en carreras afines y elegibles 
por el programa, y si así lo permite la institución 
educativa.

38.2 El cambio de institución para las becas de 
pregrado y especiales, procede solo por causas 
atribuibles a las mismas instituciones educativas o 
se trate de caso fortuito, de fuerza mayor o situación 
especial, debiendo el PRONABEC asegurar la 
continuidad de los estudios en otra institución educativa, 
con la aceptación de los becarios, sin perjuicio de las 
acciones que correspondan, de ser el caso, contra la 
institución educativa generadora del perjuicio al becario 
y al Estado. Asimismo, el cambio de carrera o institución 
educativa es aprobada por Resolución Jefatural de 
la Oficina de Becas competente, previos Informes 
Técnicos de las áreas correspondientes.

Artículo 39.- El Comité Especial de Becas

39.1 El Programa cuenta con un Comité Especial 
de Becas, designado por la Dirección Ejecutiva 
y compuesto por 01 (un) representante de cada 
componente, quienes ejercen su presidencia 
anualmente de manera rotatoria, iniciando por Becas 
Pregrado, Becas Postgrado y finalmente Becas 
Especiales, así sucesivamente; 01 (un) representante 
del Área de Subvenciones, 01 (un) representante 
de la Oficina de Asesoría Jurídica del PRONABEC, 
01 (un) representante del Área de Tutoría y 01 (un) 
representante de la Dirección Ejecutiva.

39.2 El Comité Especial de Becas tiene como función 
pronunciarse sobre las situaciones de incumplimiento de 
las obligaciones del becario, especialmente las señaladas 
en el numeral 36.2 del artículo 36, artículo 37, a excepción 
del literal a) del numeral 37.3, que es resuelta directamente 
por cada Componente.

(...)

Artículo 2.- Incorpórense el numeral 26.10 del 
artículo 26, el numeral 37.5 del artículo 37, el numeral 
39.4 del artículo 39, el artículo 39-A y la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria en el Reglamento de la Ley 
Nº 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
013-2012-ED, cuyos textos quedarán redactados de la 
siguiente manera:

Artículo 26.- Modalidades
Las Becas Especiales tienen las siguientes 

modalidades:

(...)
26.10 Beca para casos sociales o de necesidad o 

extrema urgencia: Es la beca que se otorga sin concurso, 
con cargo a las vacantes donadas por la cooperación 
nacional, a la persona cuya situación requiere atención 
inmediata y ha sido calificado como tal, indistintamente, 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social o la Defensoría 
del Pueblo.

Artículo 37.- Suspensión y pérdida de la beca

(...)
37.5 La beca objeto de pérdida podrá ser otorgada al 

estudiante accesitario, si lo hubiere, en estricto orden de 
mérito y si las bases lo estipularan.

Artículo 39.- El Comité Especial de Becas

(...)
39.4 Las decisiones del Comité Especial se 

formalizarán mediante Resolución Jefatural de la Oficina 
de Becas competente. Si se dispone la pérdida de la 
beca, con devolución de monto dinerario, se deberá 
señalar expresamente en la Resolución respectiva, el 
importe a devolver establecido por el Comité Especial, 
otorgándose al estudiante un plazo de quince (15) días 
útiles desde que se le notifique la Resolución Jefatural, 
bajo apercibimiento de iniciar su cobranza mediante 
ejecución coactiva.

Tratándose de la devolución de lo adeudado al 
cooperante, vencido el plazo antes señalado, éste podrá 
iniciar la acción judicial correspondiente.

Artículo 39-A.- Devolución del importe invertido 
por el Estado en el becario

39-A.1 La Devolución Total incluye costos directos e 
indirectos desde el inicio de los estudios, que se aplica para 
el caso de falseamiento de información socioeconómica y 
académica, con la cual el becario se hizo acreedor a la 
beca.

39-A.2 Por su parte, la Devolución Parcial incluye 
costos indirectos correspondientes al último semestre 
cursado en la cual se produjo la causal de pérdida, en los 
supuestos siguientes:

a) uso de la subvención por el becario para fines 
distintos a los estipulados en la Ley, el Reglamento, las 
Bases de postulación y en las normas de ejecución de 
subvenciones.

b) falseamiento de información socioeconómica y 
académica para continuar con la beca.

c) ser suspendido o expulsado de la institución por 
acto administrativo firme.

d) obtener promedio desaprobatorio en cualquier ciclo 
(semestral o anual según corresponda).

e) abandono de estudios.
f) por contravenir las leyes del país donde cursa 

estudios y/o los reglamentos y normas del centro de 
estudios, en el caso de las becas internacionales.

No procede solicitar la devolución del importe 
invertido por el Estado peruano en los becarios de 
los componentes de Becas de Pregrado y de Becas 
Especiales, salvo en los casos contemplados en 
los numerales 39-A.1 y en el literal b) del 39-A.2 del 
presente artículo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Deróguese todas las normas y disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por la Ministra de Educación y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de setiembre del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PATRICIA SALAS O’BRIEN
Ministra de Educación

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
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